
 
 

 

 
 

EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL ESTADO COLOMBIANO Y LA REPÚBLICA 
PORTUGUESA PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN 

FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA ES CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN EN CUANTO A SUS OBJETIVOS Y ESTIPULACIONES, ASÍ COMO EN 

CUANTO AL TRÁMITE LEGISLATIVO DE SU LEY APROBATORIA 
 

 
 

1. Norma revisada 
 

LEY 1692 DE 2013 
(diciembre 17) 

 
“por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República Portuguesa y la 
República de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal 
en relación con el Impuesto sobre la Renta" y su "Protocolo", suscritos en Bogotá, 
D.C., República de Colombia, el 30 de agosto de 2010 y el canje de notas entre la 
República Portuguesa y la República de Colombia por medio de la cual se corrigen 
imprecisiones en la traducción en las versiones en español, inglés y portugués del 
"Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia para evitar la 
doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el Impuesto sobre 
la Renta" 
 

2. Decisión  
 

Primero.- Declarar EXEQUIBLE la Ley 1692 de diciembre 17 de 2013, por medio de la 
cual se aprueba el "Convenio entre la República Portuguesa y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación 
con el Impuesto sobre la Renta" y su "Protocolo", suscritos en Bogotá, D.C., República 



 
 

de Colombia, el 30 de agosto de 2010 y el canje de notas entre la República 
Portuguesa y la República de Colombia por medio de la cual se corrigen imprecisiones 
en la traducción en las versiones en español, inglés y portugués del "Convenio entre 
la República Portuguesa y la República de Colombia para evitar la doble imposición y 
para prevenir la evasión fiscal en relación con el Impuesto sobre la Renta" 
 
Segundo.- Declarar EXEQUIBLE el "Convenio entre la República Portuguesa y la 
República de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal 
en relación con el Impuesto sobre la Renta" y su "Protocolo", suscritos en Bogotá, 
D.C., República de Colombia, el 30 de agosto de 2010 y el canje de notas entre la 
República Portuguesa y la República de Colombia por medio de la cual se corrigen 
imprecisiones en la traducción en las versiones en español, inglés y portugués del 
"Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia para evitar la 
doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el Impuesto sobre 
la Renta" 
 

3. Síntesis de los fundamentos 
 

En primer lugar la Corte constató que los trámites relativos a la suscripción de estos 
instrumentos internacionales, así como los atinentes a la formación de la ley 
aprobatoria en sus distintas etapas se cumplieron en su integridad, por lo que desde 
el punto de vista formal, ésta debe ser declarada exequible. 
 
En relación con el contenido de los acuerdos aprobados, la Corte recordó que con  
anterioridad se han celebrado convenios con varios otros Estados con estos mismos 
propósitos, evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuesto sobre la renta, objetivos que en todos los casos han sido estimados por esta 
Corte como conformes a la Constitución, en cuanto favorecen el desarrollo 
económico y la libertad de empresa, y se enmarcan dentro de un contexto de estricta 
reciprocidad respecto de los otros Estados suscriptores. Por estas razones, al concurrir 
las mismas circunstancias, la Corte concluyó que también este convenio y sus demás 
documentos accesorios resultan exequibles en razón a su contenido.  
 

4. Aclaración de voto 
 

La Magistrada María Victoria Calle Correa se reservó la posibilidad de presentar una 
aclaración de voto respecto del tema de los anuncios previos a la votación del 
proyecto de ley aprobatoria en una de sus fases. 


